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 Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 

crédito allegada por la parte actora (archivo # 10) sin que la misma hubiese sido 

objetada, y dado que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación en la 

suma de $5.750.926 (Art. 446 del C. G.P.).    

 

 En igual sentido, se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría, en la suma de $194.500 de conformidad con lo estatuido en el artículo 

366 ibidem. 

 

 Ahora bien, previo a resolver la solicitud de terminación del proceso que 

milita en el archivo # 34, elevada por la parte ejecutada, y teniendo en cuenta el 

informe de títulos que antecede, el cual da cuenta de la existencia de $5.945.426 en 

depósitos judiciales para este proceso, monto del cual se infiere, cubre en su 

totalidad la obligación del extremo pasivo según la liquidación aprobada, se 

REQUIERE a la parte actora, para que, en el término de ejecutoria de este 

proveído, manifieste al despacho la procedencia de la terminación de este asunto 

por pago total de la obligación.   

 
  

NOTIFÍQUESE1  
 

  

  

  

 
1 Decisión anotada en el estado Nº 057 de 25 de mayo de 2022 
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